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2024 - Año del 75° Aniversario de la gratuidad universitaria en la República Argentina

Resolución

Número: 

Referencia: Designación - GANCEDO, Diego Hernán y otra.

 
VISTO los expedientes EX-2024-31284820-GDEBA-DDPRYMGEMSGP y EX-2024-00024212-GDEBA-
DDPRYMGEMSGP, mediante los cuales se propicia la designación de personal policial en el ámbito de
la Subjefatura de Policía, y

 

CONSIDERANDO:

Que por Decreto N° 141/20 se crearon la Jefatura de Policía y la Subjefatura de Policía;

Que mediante Decreto N° 275/21 -modificado por Decreto N° 2.369/22 y ratificado por Decreto N°
126/23 B- fue aprobada la estructura orgánico - funcional del Ministerio de Seguridad;

Que se gestiona la limitación, a partir del 22 de diciembre de 2023, de la Comisaria Camila Vanesa
PIÑERO, en el cargo de Jefa Sección Secretaría (Estación de Policía Departamental de Seguridad
Necochea “Clase C”), en el que fuera designada mediante la Resolución N° 2.617/23;

Que, asimismo, se propicia la designación de personal policial en los cargos que se indican en el
ANEXO ÚNICO, que se incorpora al presente acto administrativo, reuniendo los postulantes los
recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para desempeñarlo;

Que los cargos en cuestión se encuentran previstos en las Resoluciones N° 1.366/11 y N° 341/20;

Que el Jefe de Policía ha tomado conocimiento, avalando la designación en trámite;

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las Leyes N° 15.477 y N°
13.982 –y modificatorias- y el Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-;



Por ello,

EL MINISTRO DE SEGURIDAD

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

 

ARTÍCULO 1°. Limitar, a partir del 22 de diciembre de 2023, la designación de la Comisaria del
Subescalafón Comando Camila Vanesa PIÑERO (DNI 26.778.163 – Clase 1978), Legajo N° 24.371, en
el cargo de Jefa Sección Secretaría (Estación de Policía Departamental de Seguridad Necochea “Clase
C”), dispuesta mediante Resolución N° 2.617/23.

 

ARTÍCULO 2°. Designar, a partir del dictado de la presente, en el ámbito de la Jefatura de Policía,
Subjefatura de Policía, en los cargos que en cada caso se especifica al personal policial cuyos datos de
individualización se consignan en el ANEXO ÚNICO (IF-2024-31610877-GDEBA-DPRPMSGP), que
forma parte integrante del presente acto administrativo.

 

ARTÍCULO 3°. Requerir al personal policial, en caso de corresponder, que en el plazo de 30 días
hábiles presente la declaración jurada patrimonial prevista en la Ley N° 15.000 y su Decreto
Reglamentario N° 899/18 -y modificatorio-.

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, pasar a la Dirección de Personal – Regímenes Policiales y a la
Dirección de Liquidación de Haberes. Dar al SINDMA y al Boletín Informativo. Cumplido, archivar.
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